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Madrid. JI de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

RESOLUCJON de II de noviembre de 1992. de la Sub­
secretaría, por la que se- emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrtativo número
1/1529/1991 interpuesto ante la Sala de lo Contencio­
so--Administrativo del TribunalSupremo (&edón Séptima).

Ante la Sala de lo C'-entencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptíma) se ha interpuesto por don Salvador Romero Cervera
ret-urso oontencioso-administrativo número Jl1529/1991, contra el
Acuerdo de Consejo de Ministros. de 12 de julio de 1991. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionad~ con
motivo de su declaración de incompatibilidad.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratiya.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug~
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma, para que comparezcan y se personen en aulos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

25180 RESOLUCION de 11 de novJemb" de 1992, de Jo Sulr
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contl'ncioso-adminislrativo número 1/2552/1991
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso--Adminislrativo
del Tribunal SUp'remo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha ínterpuesto por don José Marta Platero Car.~
denaJ recurso contencioso-administrativo nUmero 1/2552/1991. contra
el Acuerdo de Consejo de Ministros., de 18 de octubre de 1991, que
desestima su rolicitud de intlemnizisciÓ1l tk daños y peljuicios oca~

sionados con motivo de su jubilación forzosa.

25178 RESOLUClON de ¡¡ de noviembre de 1992, de lo Sulr
secrf'taria, por la que se emplaza a los interesados en
el rl'cursc oontendoso-administrativo número 1/171//1991,
interpuesto ante la Sala de lo Conrencioso-Administratlvo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso--Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima). se ha interpuesto por don José Antonío Español
Capanós """"'" conteneios<>adm número 111711/1991, contta
el. Acuerde> de Consejo de Ministros. de 26 de julio de 199 L que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuici05 oca·
sionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor deJo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley 'Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor. hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug­
nada y a quienes tuvieren intetes directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de Jos nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolucion.

. Madrid. 11 -de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

25179 RESOLUCION de Jl de noviembre de 1992, de Ja Sulr
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contenci()SO-(ldministrativo número 1/176811991
itltepuesto ante la Sala pe lo Contencioso-Administrativo
t:jel Tri!Junal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección SCptima) se ha interpuesto por don Mariano Luesia David
recurso contencioso-administrativo ntunero 1/1768/1991. contra ._e1
Acuerdo de Consejo de Ministros' de 4 de oc-tubre' de 1991, que cteses.
tima su solicitud de indemnización de dafios Y perjuicios ocasionados
con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley regut.tdora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqueDas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug­
nada Y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de ,la
presente Resolución.

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira-de Fuentes.

I 25177

RESOLUCION de J 1 de noviembre de 1992. de la Sub­
secretaria, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 880/1990. inter­
puesto ante la Sala de lo Contem:ioso-Adminisirativo del
Tribunal Supremo (Seccwn Séptima).

25175

25174 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1992. de la Sub­
secretaría. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso conrencioso-administrativo número 1/769/1991
imerpl,Jesto ante la Sala de lo Conrenciosc;.Administratím
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Supremo
(Sección Septima) se ha interpuesto por doña Concepción Maria Gime­
nos Alfas y otras recurso contencioso-administrativo numero
11769/1991 contra el Acuerdo de Consejo de Ministros. de 22 de
marzo de 1991, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y peIjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de- la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio~Administrativa.

esta Subsecretaria ha resuelto empLlzar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug~

nada y a q\lienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma, para que comparezcan y se personen en autos ame la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Ante la SaJa de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Septima), I)C ha inte!J'uesto por don Hilario Moral Ruiz tecurso
contencioso-adn1inktrativo número 880/1990 contra el Acuerdo de Con­
sejo de Ministros, de 9 de febrero de 1990, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de
su jubilación forzosa.

En cconsecuencia y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad.ministrativa,
esta Subsecretaria ha resuelto .emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug·
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

25176 RESOLUCION de JI de novlemb" de 1992, de Jo Sulr
secretaria. por la que se emplaza ti los interesados en
el recurso cOlltencioso-administralivo número 1/1376/1991
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativvo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

. Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por dofia Pilar Sáenz Andrés recur·
so contenciOSCHldministrativo número 1/1376/1991 contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros.. de 4 de octubre de 1991. que desestima
su solicitud de indemnización de daños Y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqueUas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug·
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
núsrna. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
SaJa en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de- la
presente Resolución.

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-E1 Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.


